
Convenio modificatorio al contrato de prestación de servicios número INEEIDAJ/01/03/2012, que 
de común acuerdo celebran por una parte, el Instituto Nacional para la Evaluación de le: 
Educación, en lo sucesivo "EL INEE", representado por el Lic. Javier de Jesús Noyola del Río, er 
su carácter de Director de Administración y Finanzas; y por la otra parte la persona moral Ferjma 
S.A. de C.V., representada por Pablo de la Cruz Elías Ramírez, en su calidad de administrado 
único, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", e: 
ambas partes de manera conjunta se les denominara "LAS PARTES" de conformidad con los. 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

l.	 En fecha 21 de febrero de 2012, en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tresi 
Personas de Carácter Nacional número Compranet IA-011 MDN001-N11-2012 (INV- 11323001 . 
01-12), se emitió fallo adjudicando la contratación del servicio de limpieza integral de biene~: 

muebles e inmuebles institucionales, a la propuesta presentada por la empresa Ferjma, S.A. dEl 
C.v. 

11.	 Que con fecha primero de marzo del año dos mil doce, en cumplimiento al fallo señalad I 

anteriormente, "LAS PARTES" suscribieron el contrato número INEE/DAJ/01/03/2012, cuyc
 
objeto consistió en la prestación de un servicio integral de limpieza, el cual incluye la prestaciór
 
de servicios, transmisión de propiedad y concesión de uso temporal de determinados biene~
 

(en lo sucesivo uservicios') a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" yen favor de "E~
 

INEE", esto para la Limpieza Integral de sus bienes muebles e inmuebles institucionales", en Iq
 
sucesivo "EL CONTRATO". I
 

Detallándose los sitios en los que se prestarían los servicios contratados. 

111. Ambas partes acordaron establecer en "EL CONTRATO", las siguientes cláusulas: 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. "EL INEE" cubrirá a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de pago por los servicios prestados el importe total fijo de 
$998,321.15 (Novecientos noventa y ocho mil trescientos veintiún pesos 15/100 m.n.), más el 
impuesto al valor agregado (lVA) y se encuentra integrado por: 

El precio unitario cuyo importe mensual füo es de $99,832.12 (Noventa y nueve mil ochocientos 
treinta y dos pesos 12/100 m.n.), más el impuesto al valor agregado y que incluye los servicios, 
materiales, maquinaria, equipo y demás conceptos sef'lalados en la invitación a cuando menos tres 
personas y en la propuesta técnica y económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago se efectuará en pesos mexicanos. 

Ambas partes se comprometen a dar debido cumplimiento a las obligaciones tributarias que correspondan y 
para ello, y una vez determinada la cantidad a pagar, se aplicarán los impuestos y/o retenciones 
correspondientes, de acuerdo al régimen fiscal en que tributa "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y aquellos 
que por la naturaleza de los servicios tenga que cubrir "EL INEE". 

QUINTA.- PRECISION DE PRECIOS.- Ambas partes acuerdan que los precios o importes serán fijos y no 
variarán durante la vigencia del presente contrato, en cuanto a los presupuestos, vigencia y demás 
modificaciones que de acuerdo a las necesidades del área usuaria y administradora del presente contrato se 
requieran, previa justificación de las mismas, se podrán llevar a cabo en el marco de lo establecido en la Ley\ -
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, quedando en s/~ 
establecidas por escrito en el instrumento jurídico que corresponda. ~ 



I 
DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. Ambas partes están de acuerdo en que podrán modificar el plazo 
de vigencia del presente contrato, así como llevar a cabo ampliaciones en los términos y condiciones que 
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

En el supuesto de existir caso fortuito o fuerza mayor, que impida el cumplimiento de los términos y 
condiciones establecidos en el presente contrato, podrán llevar a cabo modificaciones a fin de prorrogar el 
plazo para el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

DÉCIMO OCTAVA.· VIGENCIA. La vigencia del presente contrato iniciará a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el día 31 de diciembre de 2012, sin embargo las partes convienen que ambas en cualquier 
momento podrán darlo por terminado anticipadamente, o en su caso ampliar la misma, siempre en términos 
del presente contrato, de la Ley de la materia y su reglamento. 

IV.	 Considerando que se requiere la continuidad de los servicios contratados una vez concluido 
el presente ejercicio fiscal, por ser indispensables para no interrumpir la operación regular 
de las diversas áreas de '1:L INEE", la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, 
área administradora de "EL CONTRATO", ha solicitado la ampliación de la vjgencia del 
instrumento mencionado, con el fin de darle continuidad al servicio durante los meses de 
enero y febrero de 2013. 

Toda vez que el área contratante consideró procedente la solicitud y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", está de acuerdo con la ampliación de la vigencia mencionada, "LAS 
PARTES" de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 92 del su Reglamento 
han decidido celebrar convenio modificatorio en !os términos y condiciones que en el 
clausulado se establecen. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEE" declara: 

1.1. Que es un organismo descentralizado, no sectorizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

1.2. Que tiene por Objeto: "generar, aportar y difundir información y conocimiento que permita a 
las autoridades educativas federal y locales evaluar diferentes componentes, procesos o 
resultados del Sistema Educativo Nacional en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin 
de tomar decisiones que contribuyan a mejorar su calidad. 

1.3. Que salvo las anteriores declaraciones, producto de la reforma a su Decreto de Creación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2012, ratifica todas y cada 
una de ¡as demás declaraciones realizadas en "EL CONTRATO" y que reconoce la 
personalidad jurídica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" establecida en el instrumento 
mencionado. 

11. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara: 

11.,1. 

111. 

Que ratifica todas y cada una de las declaraciones realizadas en "EL CONTRATO" Vque 
reconoce la personalidad jurídica de "EL INEE". ) 

--~ 
"LAS PARTES" declaran: .-------------

.... 
I 
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m.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio modificatorio. 

Expuestas las anteriores declaraciones, ambas partes expresan su conformidad en celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- El objeto del presente convenio modificatorio consiste en modificar las cláusulas
 
tercera y décimo octava de "EL CONTRATO", en los siguientes términos:
 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO Y PRECIO UNITARIO. "EL INEE" cubrirá a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de pago por los servicios prestados el importe total fijo de 
$998,321.15 (Novecientos noventa y ocho mil trescientos veintiún pesos 15/100 m.n.), más el 
impuesto al valor agregado (lVA) y se encuentra integrado por: 

El precio unitario cuyo importe mensual fijo es de $99,832.12 (Noventa y nueve mil ochocientos 
treinta y dos pesos 12/100 m.n.), más el impuesto al valor agregado y que incluye los servicios, 
materiales, maquinaria, equipo y demás conceptos señalados en la invitación a cuando menos tres 
personas y en la propuesta técnica y económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago se efectuará en pesos mexicanos. 

Ambas partes se comprometen a dar debido cumplimiento a las obligaciones tributarias que 
correspondan y para ello, y una vez determinada la cantidad a pagar, se aplicarán los impuestos y/o 
retenciones correspondientes, de acuerdo al régimen fiscal en que tributa "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" Yaquellos que por la naturaleza de los servicios tenga que cubrir "EL INEE". 

DÉCIMO OCTAVA.- VIGENCIA. La vigencia del presente contrato iniciará a partir de la fecha de su 
firma y concluirá el día 28 de febrero de 2013, sin embargo las partes convienen que ambas en 
cualquier momento podrán darlo por terminado anticipadamente, o en su caso ampliar la misma, 
siempre en términos del presente contrato, de la Ley de la materia y su reglamento. 

Segunda.- "LAS PARTES" convienen que las cantidades y efectos señalados para el ejercicio
 
fiscal 2013 en el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria con
 
que cuente "EL INEE", sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine
 
responsabilidad alguna para las partes
 

Tercera.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a gestionar a favor de "EL
 
INEE", la ampliación de la garantía de cumplimiento y de su vigencia, en razón de las
 
modificaciones señaladas en el presente convenio modificatorio, de conformidad con Jo
 
dispuesto por el artículo 91 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
 

La entrega de la ampliación de la garantía de cumplimiento y de vigencia de "EL CONTRATO",
 
en los términos del presente convenio modificatorio, se realizará dentro de los diez días
 
naturales siguientes a la fecha de firma del presente convenio.
 

Cuarta.- Ambas partes manifiestan que en virtud de que celebran el presente convenio de 
común acuerdo y que el mismo no adolece de ilicitud del objeto, dolo, error Y~Oa~i~~br:: n:J: 
reservan acción o derecho alguno que en la via legal y/o administrativa resultare / ~ 
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~~ 

. 

I
Quinta.- Ambas partes manifiestan que una vez firmado el presente convenio, formará parte ..ii 
integrante del contrato referido en el antecedente número dos, como si a la letra se insertare. ..""" 

Ambas partes están de acuerdo, que con las modificaciones aquí convenidas, quedan obligadas 
a los términos, condiciones, y características del servicio, así como a los derechos y obligaciones 
que se acordaron en el contrato modificado, comprometiéndose a pasar en todo momento a lo 
dispuesto en su contenido. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma; 
salvo las modificaciones antes sefialadas, el contrato modificado continúa vigente en todas y 
cada una de sus partes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio, lo firman en cuatro tantos, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal el día 28 de diciembre del año dos mil doce. 

Por "EL INEE" Por "EL PRE~TR D~ SERVICIOS"
 
El Director de Adm'nis~ Admioistr dor Unico '
 

Finanz / 
//
 

/
 

~~ 
Noyola del Río C. Pa o de la Cr Elías Ramírez 
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Cuadro de texto
Eliminado: FIRMA. Fundamento legal: Artículo 18 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Motivación: Dato confidencial.




